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Metodología: 
* La Comisión de Reforma del Código Penal, presidida por el Dr. Mariano 

Hernán Borinsky, fue creada por el PEN mediante Decreto 103/17 
(B.O. 13/2/17), con el fin de reformar el Código Penal (1921), y lograr un 
cuerpo normativo ágil, moderno y sistemático. Es la décimo octava 
(18) Comisión que se constituye, después de 17 Comisiones anteriores 

* Más de 70 reuniones plenarias en el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación en base a un temario. 

* Consulta a expertos (narcotráfico, cyber delito, lavado de activos, 
delitos viales, delitos genéticos, entre otros). 

* Proceso  plural y democrático: interacción permanente con la sociedad 
a través del Programa Justicia 2020. Se recibieron consultas y se 
estudiaron las propuestas que se alcanzaron. 

* Se sistematizó toda la legislación penal de la Argentina (Código Penal 
vigente, de 1921 y más de 900 leyes penales especiales). 

* El CP actual cuenta con 316 artículos. El Anteproyecto de Reforma del CP 
tiene 540 artículos. 
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Reforma del Código Penal 
Parte General 

JURISDICCIÓN 

- Ampliación de la jurisdicción de la justicia argentina para investigar los delitos, en 

tanto se introduce el principio de nacionalidad activa y pasiva, de conformidad con las 

recomendaciones realizadas por el OCDE, cuando se trate de delitos pasibles de 

extradición y respecto de los cuales la Nación Argentina haya asumido el compromiso de 

su persecución y juzgamiento en tratados o convenciones internacionales.  

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

- Nuevas causales de interrupción de la prescripción de la acción penal: la 

declaración de rebeldía y la solicitud de extradición. Esta última cláusula resultaría 

útil para impedir la paralización de las investigaciones cuando se investigue el delito de 

terrorismo. 
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Reforma del Código Penal 
Parte General 

COLABORADOR EFICAZ “ARREPENTIDO” 

- Se mantiene la figura del colaborador eficaz o “arrepentido” para 

los delitos de soborno trasnacional, asociación ilícita, y delitos de 

corrupción cuando durante la sustanciación del proceso del que la 

persona sea parte brinde información o datos precisos, comprobables 

y verosímiles.  

- Ampliación del instituto a otros delitos (por ejemplo, terrorismo), 

cuando la pena máxima sea igual o superior a 15 años de prisión y el 

tribunal considere que resulta necesario este instituto (por la 

complejidad del hecho o de la investigación). 

- Posibilidad de reducción de la pena para la persona jurídica que 

colabore voluntariamente en la investigación (conforme ley 27.401). 
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Reforma del Código Penal 
Parte General 

DECOMISO 

- A fin de recuperar la totalidad de los bienes que fueron sustraídos del Estado, se 

mejora el instituto del decomiso. Se prevé para el dinero, cosas, bienes, o cualquier 

clase de activos que hayan sido instrumento o medio en la comisión de un delito, o que 

constituyan el producto o provecho del delito. 

- Ampliación del instituto de decomiso anticipado y cautelar a los delitos de 

terrorismo, narcotráfico y corrupción, entre otros, cuando se den los siguientes 

presupuestos: si se hubiese podido comprobar la ilicitud del origen de los bienes o del 

hecho material al que estuviesen vinculados, y el imputado no pudiese ser enjuiciado por 

motivo de fallecimiento, fuga, prescripción o cualquier otro motivo de suspensión o 

extinción de la acción penal, o no se hubiese condenado por mediar causal de 

inimputabilidad, inculpabilidad o excusa absolutoria, o si el imputado hubiese reconocido 

la procedencia o el uso ilícito de los bienes. 

- Decomiso de bienes de valor equivalente, en caso de que no se logre recuperar el 
bien concreto, porque, por ejemplo, esté en otra jurisdicción.  
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Reforma del Código Penal 

Parte General 
 

PENA DE MULTA 

- Actualización de las penas de multa (art. 21) mediante un sistema objetivo, 

actualizado periódicamente y de público conocimiento. Se reconocieron las 

diferencias relevantes entre las personas físicas y las personas jurídicas, 

por lo que se desarrollan dos sistemas paralelos: 

a) Personas físicas: fijación de penas pecuniarias medidas en días-multa 

(utilizando el valor del recurso de queja ante la CSJN como pauta de 

actualización). El concreto monto de la multa se determinará teniendo en 

cuenta el daño  causado, así como las condiciones económicas del autor. 

b) Personas jurídicas: fijación de pena de multa de dos (2) a cinco (5) veces 

del beneficio indebido obtenido o que se hubiese podido obtener (según Ley 

27.401).   
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Reforma del Código Penal 
Responsabilidad de las personas jurídicas 

 

- Creciente criminalidad económica y organizada da lugar a nuevos sujetos 

activos en el derecho penal: personas jurídicas. 

- Se introduce la responsabilidad penal para quien actúa a través de otro. 

- Además, se incorpora la responsabilidad de las personas jurídicas de 

conformidad con la Ley 27.401 de Responsabilidad Empresaria sancionada 

recientemente (B.O.: 1/12/17), según las exigencias del OCDE.  

- Sujeto activo: personas jurídicas privadas de cualquier clase. 

- Además, son responsables si quien hubiere actuado en beneficio o interés de 

la persona jurídica fuera un tercero que careciera de atribuciones para obrar 

en representación de ella siempre que la persona jurídica hubiese 

ratificado la gestión, aunque fuese de manera tácita. 
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Reforma del Código Penal 
Responsabilidad de las personas jurídicas 

 
- La responsabilidad de las PJ está limitada a los siguientes delitos, previstos taxativamente 
(se amplía el catálogo de delitos, respecto de la ley 27.401*): 
- Trata de personas 
- Delitos contra la administración pública 
- Delitos contra el orden económico y financiero 
- Terrorismo y financiamiento 
- Narcotráfico y delitos relacionados con estupefacientes 
- Delitos fiscales 
- Delitos aduaneros 
- Delitos cambiarios 
- Tráfico de sangre, órganos y manipulación genética 
- Delitos contra el ambiente 
- Delitos contra el patrimonio arqueológico y paleontológico 
- Delitos relacionados con el deporte 
- Delitos contra la propiedad intelectual 
 

* La ley 27.401 prevé responsabilidad de la PJ para los siguientes delitos: cohecho y tráfico de influencias, nacional y 
transnacional (arts. 258 y 258 bis C.P.); negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas (art. 265 
C.P.); concusión (art. 268 C.P.); enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados (arts. 268 (1) y (2) C.P.); balances 
e informes falsos agravados (art. 300 bis C.P.).. 
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Reforma del Código Penal 
Responsabilidad de las personas jurídicas 

- Se prevé que en los casos de transformación, fusión, absorción, 
escisión o cualquier otra modificación societaria, la responsabilidad 
de la persona jurídica será transmitida a la persona jurídica 
resultante o absorbente. 
 
- Se establece que la responsabilidad de la persona jurídica 
subsiste si, de manera encubierta o meramente aparente, continúa su 
actividad económica y mantiene la identidad sustancial de sus clientes, 
proveedores y empleados, o de la parte más relevante de ellos. 
 
- Se prevé la posibilidad de condenar a la persona jurídica aun si 
no fue posible identificar o juzgar a la persona física que 
intervino, siempre que las circunstancias del caso permitan establecer 
que el delito no se pudo haber cometido sin la tolerancia de los 
órganos de la persona jurídica. 
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Reforma del Código Penal 
Responsabilidad de las personas jurídicas 

   
- Exención de responsabilidad de la PJ sólo si la persona física que cometió 
el delito hubiere actuado en su exclusivo beneficio y sin generar provecho 
alguno para aquélla.  
 

- Exención de pena si la persona jurídica cumple con los siguientes requisitos 

de forma conjunta:  

– espontáneamente denuncia la comisión del delito como consecuencia 

de una actividad propia de detección e investigación interna,  

– ha implementado un sistema de control y supervisión adecuados, con 

anterioridad al hecho del proceso, cuya violación hubiera exigido un 

esfuerzo de los intervinientes en la comisión del delito, y  

– devuelve el beneficio indebido obtenido.  

- No es aplicable a las personas jurídicas la extinción de la acción penal por 

el pago de la multa (art. 64 CP). 
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Reforma del Código Penal 
Responsabilidad de las personas jurídicas 

- Las posibles sanciones previstas para las personas jurídicas, que 

pueden imponerse de manera alternativa o conjunta, son:  
1) Multa de dos (2) a cinco (5) veces del beneficio indebido obtenido o que se 

hubiese podido obtener;  

2) Suspensión total o parcial de actividades,  

3) Suspensión para participar en concursos o licitaciones estatales de obras o 

servicios públicos o en cualquier otra actividad vinculada con el Estado,  

4) Disolución y liquidación de la personería cuando hubiese sido creada al solo 

efecto de la comisión del delito, o esos actos constituyan la principal actividad 

de la entidad;  

5) Pérdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviere;  

6) Publicación de un extracto de la sentencia condenatoria a costa de la 

persona jurídica. 
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Reforma del Código Penal 
Parte Especial 

LAVADO DE ACTIVOS 

- Se mantiene el delito de lavado de activos, con pena de 

3 a 10 años de prisión, conforme la redacción actual, 

porque ya cuenta con la aprobación del Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI).  

- Se contempla la agravante en el caso de que se 

encuentre involucrado un funcionario público, lo que se 

traduce en una pena mayor, de 4 años y 6 meses a 13 

años y 4 meses de prisión, para todos los responsables. 
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Reforma del Código Penal 
Parte Especial 

 

NUEVOS DELITOS DE TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO 
- Incorporación de nuevos delitos vinculados al terrorismo. 
- Asociación terrorista: pena de 5 a 20 años de prisión, y pena 
mínima de 10 años de prisión para los jefes u organizadores.  
- Acogimiento, reclutamiento, adoctrinamiento y entrenamiento 
de terroristas: con pena de hasta 15 años de prisión. Se tipifica 
recibir adoctrinamiento o adiestramiento militar o de combate, o en 
técnicas de desarrollo de armas químicas o biológicas, de 
elaboración o preparación de sustancias o aparatos explosivos, 
inflamables, incendiarios o asfixiantes, o específicamente 
destinados a facilitar la comisión de alguna de tales infracciones 
- Se incluye una agravante genérica que eleva todas las escalas 
penales al doble de la pena cuando algún delito se cometa con 
fines terroristas, llegando a penas de prisión perpetua. 
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Reforma del Código Penal 
Parte Especial 

- El art. 314 del Proyecto, determina que: se considera delito de 

terrorismo la comisión de cualquier delito grave contra la vida o la 

integridad física, la libertad, la integridad sexual, la propiedad, el 

ambiente la seguridad, la salud o el orden público, el orden 

económico y financiero, o informático, previsto en el CP o en 

Convenciones Internacionales, cuando se lleve a cabo con la 

finalidad de aterrorizar a la población u obligar a las autoridades 

públicas nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de una 

organización internacional a realizar un acto o abstenerse de 

hacerlo. Se alcanzan penas de prisión perpetua. 

- Se establece el delito de financiamiento del terrorismo y el 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 
masiva con penas de hasta 15 años de prisión.   
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Reforma del Código Penal 
Narcotráfico 

- Se incorporan los delitos de narcotráfico y tráfico de estupefacientes de 

la actual ley 23.737. 

- Se aumentan las escalas penales de los tipos penales actualmente 

previstos en la ley especial, diferenciando según la gravedad de la 

conducta. Se parte de la actual escala penal (de 4 a 15 años de prisión) para 

quienes siembren, cultiven o guarden plantas o semillas aptas para la 

producción de estupefacientes y se aumenta la escala penal a 5 a 20 años 

de prisión para los eslabones más peligrosos de la cadena del 

narcotráfico: la fabricación, producción y la comercialización de 

estupefacientes.  

- Se aumenta el mínimo de la pena del tráfico de estupefacientes a 6 años de 

prisión cuando se trate de pasta base de cocaína (PACO) o cualquier otra 

sustancia de desecho o residual que se genere en el proceso de producción.   
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Reforma del Código Penal 
Narcotráfico 

NUEVAS AGRAVANTES 

-- Se incorporan nuevas agravantes a las actualmente previstas por la ley de drogas, 

entre las cuales se encuentran la provisión de estupefacientes a menores de edad o a 

personas sometidas a tratamiento de desintoxicación, el uso de armas y la utilización de 

menores de 18 años para la producción o comercialización de estupefacientes, con 

penas de hasta 26 años de prisión. 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES PARA CONSUMO PERSONAL 

- Se recepta la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo 

“Arriola” (A. 891. XLIV, 25/8/2009): se prevé pena de 1 mes a 2 años de prisión para la 

tenencia de estupefacientes cuando, por su escasa cantidad y demás circunstancias, 

surgiere que la tenencia es para uso personal y se establece que dicha conducta no será 

punible si la tenencia no hubiere trascendido el ámbito de la privacidad. 
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Reforma del Código Penal 
Narcotráfico 

 

CONFABULACIÓN “conspiracy” 

- Se mantiene la figura de la confabulación para cometer delitos relacionados con el 

narcotráfico, con pena de 2 a 6 años de prisión. Esta figura proviene del delito de 

conspiracy, de la tradición anglosajona.  

- Se sanciona la conducta de quien tomare parte en una confabulación de 2 o más 

personas, para cometer alguno de los delitos relacionados con el narcotráfico.  

- Se establece que la confabulación es punible a partir del momento en que alguno de 

sus miembros realice actos manifiestamente reveladores de la decisión común de 

ejecutar el delito para el que se habían concertado. 

- Se exime de pena a quien revelare la confabulación a la autoridad antes de haberse 

comenzado la ejecución del delito para el que se la había formado, así como también se 

exime de pena a quien espontáneamente impidiera la realización del plan.  
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Reforma del Código Penal 
Narcotráfico 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEDICADA AL NARCOTRÁFICO 

- Se mantiene el delito de organizar, financiar, dirigir o administrar actividades 

relacionadas al narcotráfico, con pena de 8 a 20 años de prisión  

- Se agrega como nueva figura penal la organización internacional dedicada al 

narcotráfico y se prevé una pena de 10 a 25 años de prisión.   
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Reforma del Código Penal 
Corrupción 

AUMENTO DE ESCALAS PENALES 

- Se prevé un aumento sustancial de las escalas penales respecto de los delitos de corrupción, 

en especial, de los delitos de cohecho (pasivo y activo), soborno trasnacional, 

enriquecimiento ilícito, con escalas penales que van de 4 a 12 años de prisión (hoy es de 1 

a 6 años de prisión para todos los delitos enumerados, y 2 a 6 años para el enriquecimiento 

ilícito). Así, las penas sólo podrán ser de cumplimiento efectivo. 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

- Se amplía el sujeto activo del delito (actualmente es sólo para funcionarios públicos) a 

todos aquellos sujetos obligados por ley a presentar declaraciones juradas 

patrimoniales (por ejemplo, titulares de obras sociales).  

- Además, se amplía en plazo comisivo para los funcionarios públicos (actualmente es 

desde la fecha en que el funcionario asume en su cargo, y hasta 2 años desde que cesa en 

sus funciones) y se extiende el período desde la fecha de la elección popular (en caso de 

que sea un cargo por elección) y hasta 3 años luego de que cesó en el cargo el autor del 

delito.  
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Reforma del Código Penal 

20 

Incorporación de delitos previstos en leyes especiales y nuevas 
modalidades delictivas 

* Terrorismo y Financiamiento 

* Delitos de Narcotráfico y Estupefacientes 

* Delitos Fiscales  

* Delitos Aduaneros 

* Delitos Cambiarios 

* Delitos Militares 

* Delitos de Tráfico y Permanencia Ilegal de Migrantes  

* Delitos contra la Libertad y la Dignidad del Trabajo 

* Delitos de Tráfico de Órganos, Sangre y Delitos Genéticos 

* Delitos contra el Ambiente 

* Delitos contra el Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 

* Delitos en el Deporte  

* Delitos Informáticos  

* Delitos contra la Propiedad Intelectual 
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